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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADYBRTEN CIA OFICIAL. 

Laego que los Sres. Alcaldes 7 SecreUrioe reci
ban los números del BOLariN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
riNEs coleccionados ordenadamente parn su encaa-
ítrnacion que deberá verificarse cada uño. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimoBtre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta 

ADVERTENCIA EDITOIUAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto Lie 
que sean á inataDcia de parte no pobre, se inserta
rán otícialmante; animismo cualquier amiDcio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
miamas; lo de intertis particular prévio el pago ade
lantado de 20 ctínt/mos de peseta, por ca la Ii/iéa d* 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gtaesti de] día 10 de Noviembre.) 
FSESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . MSI. el Rey y la Reina Regen-, 
te (q. D . g.) y Augusta Real Fami 
l i a c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

aOBlEBNO DB: PSOVINCIA. ; , 

.TUNTA PBOVINCIAL 

DE INSTIiUCCION PÚBLICA-DE LEON 

L a falta de puntualidad que los 
Sres. Alcaldep vienen teniendo en 
dar conocimiento á esta Corpora
ción de las fechas en que los Maes
tros y Maestras de las escuelas p ú 
blicas de sus respectivos m u n i c i 
pios toman posesión y cesan en sus 
cargos, contraviniendo i lo que se 
ordena a l comunicarles sus nombra-
mientes, causa per turbac ión en este 
servicio, puesto que es un dato i n 
dispensable para acreditar haberes 
en nómina á dichos funcionarios, y 
hacer las anotaciones convenientes 
en los registros del personal que 
l leva la Secretaria. Trastorna ade
más la marcha regular en la conta
bi l idad, y puede ocasionar muchos 
y graves perjuicios al Magisterio 
en el dia que se jubile y solicite su 
cl»siñcacion para obviar dif icul ta
des que puedan resultar del extra
vio de t í tu los administrativos. 

A fin de imprimir desde aliara 
para en adelante una marcha orde
nada en el importante servicio de 
que se trata, esta Junta provincia l , 
teniendo en cuenta las razones ex 
puestas, ha resuelto advertir á los 
Sres. Alcaldes que es tá dispuesta á 
usar de los medios legales «pie con
cede el Reglamento de 7 de Diciem

bre de 1888 para la ej'ecuciou de )a 
Real orden de la misma fecha, e x i 
giendo la responsabilidad de que 
trata su art. 7.° si á las cuarenta y 
ocho horas de ocurrida una alta ó 
baja en las escuelas públ icas no se 
da por los Alcaldes puntual conoci
miento á esta Corporación á los 
fines indicados. 
- También los Sres. Maestros e s t á n 
obligados á comunicar aquellos da
tos á Ios-propios fines que se i n d i 
can anteriormente-. 

Espera, por tanto, esta Junta que 
en lo sucesivo se r egu la r i za rá este 
servicio; y que ¡os Sres. Secretarios 
de los Ayuntamientos han de con
tr ibuir poderosamente con su celo 
y actividad á que el de que se trata 
no sufra retraso en adelante. 

León 8 de Noviembre de 1892.— 
E l Gobernador interino Presidente, 
Antonio V i l l a r i n o . — E l Secretario, 
Manuel Capelo. 

m a m DK FOMBNTO. 

¡Illnnn. 

DON ANTONIO VILLAKINO, 
GODEKKADOR CIVIL INTERINO DE 
ESTA PROVINCIA. 

l l ago saber: que por D . Gregorio 
Gut ié r rez del Hoyo, vecino de esta 
capital , se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
do provincia , en el dia 10 del mes 

| de Setiembre ú l t imo , á las nueve y 
| cuarenta minutos de su m a ñ a n a , 
( una solici tud de registro pidiendo 
' 54 pertenencias de la mina de h ie-
' rro llamada Jlosa, sita en t é rmino 
¡ de monte do Montalvo, A y u n t a 

miento de Pór te la de Aguia r , y l i n 
da por el O. con el registro Cabeza 
de Campo S." y terreno franco; por 
el S. con el t amb ién registro Porte-
Ja 2.* y mina Ins t rucc ión primaria 
y terreno franco, y por el X . y E . 

terreno franco; hace la des ignac ión 
de las citadas 54 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á por punto de partida el 
mojón Noroeste de la mina Instruc
ción primaria, y á partir do él y en 
di recc ión N . se medi rán 200 me
tros y se fijará la 1.* estaca; á los 
1.300 metros on dirección Esto se 
fijará h 2.*; á los 600 metros en di 
recc ión Sur se fijará la 3 . ' ; á los 
1.000 metros en d i recc ión Oeste se 
fijará la 4. ' , que es el á n g u l o S. E . 
de In s t rucc ión primaria; á los 200 
metros en dirección N . se fijará la 
5. ' ; á los 600 metros en dirección 
E . se fijará la 6. '; i los 200 metros 
se fijará la 7.*, en dirección N . ; i 
los 900 metros en d i recc ión O. se 
encon t r a r á e l punto de partida; ce
rrando asi el pe r íme t ro do las 54 
h e c t á r e a s solicitadas. I 

Y habiendo hecho constar este 
iuteresado que tiene realizado el I 
depósi to prevenido por la l ey , he i 
admitido definitivamente por de- | 
creto de este dia Ja presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el termino de sesenta 
dias, contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de l a léy 
de miner ía v igente . 

León 21 de Octubre de ]M)2. 

Antonio Villarino. 

Hago saber: que por D. Gregorio 
Gut iérrez del Hoyo, vecino de esta 
capital, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 10 del mes de 

.Setiembre ú l t imo á las nueve y 
cuarenta minutos de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 

18 pertenencias de la mina de hierro 
llamada Rafael, sita en t é rmino del 
pueblo de Cabeza de Campo, A y u n 
tamiento de Gorullón, y l inda por 
el N . con el rio Selmo y varios c a 
minos; por e l S . con registro Cabe
za de Campo 2.•; por el E . registro 
de Rosa, y por el O. terreno c o m ú n : 
hace la des ignac ión de los citadas 
18 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t o m a r á por punto departida 
el mojón N . O. do la mina Instruc
ción primaria, y á partir de él y en 
dirección N . so medirán 100 me
tros y se fijará la 1." estaca; á los 
C00 metros de és ta y en dirececion 
O . se fijará la 2."; á los 10O metros 
de ésta y en dirección S. se fijará la 
3 . ' : á los 600 metros do é s t a y on 
dirección O. se fijará la i . ' ; á ios 200 
metros de és ta y en d i recc í jn N . so 
fijará la 5.*; á ¡os 1.20C metros de 
és ta y en d i recc ión K . se fijará la 
6."; á los 100 metros de és ta y en 
dirección S . se e n c o n t r a r á la 1." 
estoca, co« lo cual queda cerrado 
el pe r íme t ro de las 18 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de esto 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segi 'n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León o de Noviembre de 180á. 

Antonio Villnrhio. 



Por decreto de este .Gobierno fe
cha 29 de Octubre ú l t i m o , le ha s i 
do admitido á D. Eduardo Frai le R e -
ñ o n e s , representante de D . Pedro 
Dusío , vecino de Bilbao, la renun
cia presentada de un registro n ú 
mero 460 de la mina de Carbón l l a 
mada Mds l io , en t é r m i n o de Santa 
Olaja de la Varga , Ayuntamiento 
de Cist ierna; declarando en su c o n 
secuencia el terreno que la misma 
comprende, franco y registrable, 
salvo mejor derecho. 

Lo que se publica en este per iód i 
co oScial á los efectos do la ley de 
minas y reglamento vigente. 

León 7 de Noviembre de 1892. 
El Oobomador intorino, 

A n t o n i o V i l l a r i n o . 

F i e l Contraste 

Habiendo tomado posesión con j 
fecha 8 de Octubre del corriente 
ano, D . Constantino Alva rez , del j 
cargo de F ie l Contraste de pesas y 
medidas interino, nombrado por este 
Gobierno en 25 de Setiembre ú l t imo , 
prevengo á los sefiores Alcaldes de ! 
los pueblos de esta provincia, que 
¡i dicho funcionario presten cuantos 
auxil ios necesite para el buen des
e m p e ñ o de su cargo, y fiel c u m p l i 
miento de su cometido. 

L o que ho dispuesto se publique 
en este periódico oficial, á los efec
tos interesados. 

León 5 do Noviembre de 1892. 
El Gobernador interino, 

Antonio Vil lar ino. 

NegociaAo 3.°—Carreteras 

E n vi r tud ' de lo dispuesto por or 
den de la Dirección general de obras 
públ icas de 29 de Septiembre p r ó x i 
mo pasado, he resuelto s e ñ a l a r el dia 
fl de Diciembre próx imo y hora de 
las doce de su m a ñ a n a , para l a ad
jud i cac ión en pública subasta,de los 
acopios ele materiales con destino á 
l a carretera de Sahagun á las A r r i e n 
das en esta provincia, cuyo presu
puesto de contrata asciende á l a can
tidad de 4.864 pesetas 50 c é n t i m o s . 

L a subasta se ce lebra rá en este 
Gobierno de provincia en la Secc ión 
de Fomento, bajo la presidencia de! 
Jefe de dicha dependencia, en los 
t é rminos que previene la I n s t r u c c i ó n 
de 18 de Mayo de 1852, ha l l ándose 
á disposición del públ ico en la Sec
ción de Fomento el presupuesto de 
contrata y el pliego do condiciones 
facultativas particulares y e c o n ó 
micas que han de regular dicha su 
basta. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, arreglados en 
un todo al modelo que á cont inua
ción se inserta y la cantidad que ha 
de consignarse para tomar parte en 
la subasta, será el 1 por 100 del pre
supuesto, en metá l i co , acciones de 

caminos ó efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo que determina Ja Real 
orden de 29 de Agosto de 1876, de- j 
hiéndese a c o m p a ñ a r á cada pliego la 
cédu la personal y el documento que 
acredite haber realizado dicha g a 
r a n t í a en la sucursal de l a Caja g e 
neral de Depósitos de esta provincia 
ó de otra capital, s e g ú n lo dispuesto 
en Real orden de 15 de Febrero de j 
1878 y en los t é r m i n o s prevenidos 
en la referida I n s t r u c c i ó n . j 

E n el caso de que resulten dos ó 
m i s proposiciones iguales, se cele- ' 
b r a r á en el acto, ú n i c a m e n t e entre 
sus autores, una segunda l ic i tac ión ' 
abierta en los t é r m i n o s prescritos en 
dicha I n s t r u c c i ó n , fijando la pr ime- ' 
ra puja por lo menos en 100 pese
tas, y quedando las d e m á s á v o l u n - ; 
tad de los interosados siempre que 
no bajen de 25 pesetas. 

Los derechos de inserc ión do los 
anuncios en la Gacela de M a d r i d y 
BOLBTIN OFICIAL de esta provincia , 
s e r án de cuenta del rematante, cuyo 
pago deberá justificarse al otorgar 
la escritura de contrata. 

León 5 de Noviembre de 1892. 
El Oobonindor interino, 

Antonio Vi l la r ino . 

Modelo de proposición. 
D . N . . . N . . . , vecino de.. . , s e g ú n 

cédu la personal que a c o m p a ñ a , en
terado del anuncio publicado por el 
Gobierno de la provincia de León, 
con fecha 5 de Noviembre ú l t i m o , y 
de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la ad judicac ión en 
públ ica subasta de los acopios de 
conservac ión en el actual a ñ o eco
n ó m i c o , para la carretera de Saha
g u n á las Arriondas en dicha pro
v inc i a de León; se compromete á 
tomar 4 su cargo la e jecuc ión de 
dicha obra, con estricta su jec ión á 
los expresados requisitos y cond i 
ciones por la cantidad de... ( aqu í la 

I cantidad en pesetas, escrita en letra 
j clara é intel igible, admitiendo l isa y 
| llanamente ó mejorando el tipo fija-
| do, siendo desechada toda proposi-
i cion que no es té ajustada al presen

to modelo, 
j (Fecha y firma del proponente.) 

DIPDTAUION PKOVINCIAL. 
| _ 

EXTRACTO DE LA SESION 
DEL DIA 7 DE ABRIL DE 1892. 

Presidencia del S r . Kodriguez Vázquez 

' Abier ta la sesión á las once de la 
m a ñ a n a , con asistencia de los s e ñ o 
res Llamas, S á n c h e z Fernandez, Lá 
zaro, A l a i z , Alonso Franco , Alvarez , 
A m e z , Gu t i é r r ez , P i ñ a n , Vi l la r ino , 
Gómez , Granizo, Delás y Bustaman-
te, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Siguiendo la costumbre estableci
da, se acordó socorrer con una pese
ta en el dia de Jueves Santo, á c a 
da uno de los presos en el correc
cional de esta capi ta l . 

Pasaron á las Comisiones para 
d i c t á m e n diferentes asuntos. 

Sobre la Mesa después de leídos y 
conforme á reglamento, quedaron 
varios d i c t á m e n e s de las comisio
nes. 

Pedida l a urgencia por los s e ñ o 
res Bustamante, Alvarez y G u t i é r 
rez, en el relativo al socorro so l i c i 
tado por el Alcalde de Acebedo, con 
motivo de la epidemia variolosa que 
aflige, al pueblo de L a U ñ a , se de
claró urgente el asunto, y pasó á l a 
orden del dia . 

Dejó la Presidencia el Sr . Rodr í 
guez Vázquez , y l a o c u p ó el Sr . L l a 
mas. 

Se e n t r ó en la orden del dia , y 
leido nuevamente el d i c t á m e n de la 
Comisión de Beneficencia que pro
pone se conceda al pueblo de L a U ñ a 
la cantidad de 375 pesetas para d i s 
minuir en paite el estado aflictivo y 
miserable en que se encuentra dicho 
pueblo, sin d iscus ión fué aprobado, 
encargando al Alcalde, Pá r roco y 
Juez munic ipa l de l a d i s t r ibuc ión , 
de que han de dar cuenta. 

Q u e d a r o n r a t i f i c a d o s v a r i o s 
acuerdos adoptados como urgentes 
por la Comisión provincia l . 

Quedó enterada de la Real ó rden 
confirmatoria del acuerdo de la D i 
pu tac ión que dese s t imó l a sol ic i tud 
de los pueblos de Castri l lo y San 
Pelayo pidiendo s e g r e g a r l e del 
Ayuntamiento de Vi l l aza la . 

Remit ida por el Sr . Gobernador, A 
los efectos del art. 76 de la ley m u 
n i c i p a l , cer t i f icación del acuerdo 
del Ayuntamiento de esta capital , 
dando nueva redacción á los a r t í c u 
los 109 y 111 de cus ordenanzas 

' municipales, con la adición al a r t i -
1 culo 172, se acordó aprobar las re

formas indicadas. 

Vis ta la c o m u n i c a c i ó n que dir ige 
D. Wenceslao Garc ía Gómez , renun
ciando el cargo de Diputado provin
cial por distrito do Leon-Murias de 
Paredes, fué admitida la renuncia y 
se acordó ponerlo en conocimiento 
del Sr . Gobernador á los fines pro
cedentes. 

E n vis ta de una proposición pre
sentada por el Sr . Vi l lar ino y otros 
ocho sefiores Diputados, quedó acor
dado elevar respetuosa instancia al 
Gobierno de 5. M . , en súpl ica de que 
dicte a lguna disposición que equi 
pare á los maestros con las maestras 
en la provincia de las escuelas i n 
completas mixtas. 

Indicada la urgencia de otros d ic
t á m e n e s pendientes,y habiendo m a 

nifestado los Sres. Vi l l a r ino y A l a i z 
que deseaban estudiarlos con m á s 
espacio, quedaron sobre l a Mesa pa 
ra otra ses ión . 

Y no habiendo m á s asuntos de 
que tratar, se l e v a n t ó é s t a , s e ñ a l a n - . 
do para la orden del d ia de l a s i 
guiente los d i c t á m e n e s pendientes. 

León 11 do A b r i l de 1892.—El 
Secretario, Leopoldo Garc ía . 

OFICINAS BE HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 
DE L4 "PROVINCIA OE LEOK. 

Extracto de las Reales órdenes del M i 
nisterio de Hacienda, recaídas en 
expedientes de excepción de venta, 
promovidos por Alcaldes pedáneos ó 
Presidentes de Juntas administra-
tipas. 

Real orden fecha 14 de Jul io de 
1892, denegando l a solici tud de ex
cepc ión de venta de los terrenos t i 
tulados LlamaT y Carbajal, L a L a s 
t ra , Valdenamino, Carrizales, M a n -
rello, Fúñe los y Val le del Busto, E l 
Otero, y V a l l i n de Caña r y Penedi-

¡ l íos; promovida por el Alcalde pe-
', dáneo de Enciuedo, Ayuntamiento 
| del mismo. 

I Real orden fecha 16 de Ju l io de 
1892, denegando la sol ici tud de ex
cepc ión de venta, de dos praderas 
tituladas, Prado de Ar r iba y Prado 
de Abajo; promovida por el Alcalde 
pedáneo de Valdefuéntes , A y u n t a 
miento del mismo. 

Real ó rden fecha 24 de Junio de 
1892, denegando la sol ici tud de ex
cepc ión de venta de los terrenos c o 
munales ti tulados, E l Valle conoc i 
do con las denominaciones de T r u é -
bano y Fuente Armellada y el M o n 
te llamado i fo rán y Lagun i l los ; y 
el segundo de documentos presen
tados en igua l fecha por el pedáneo 
de Montejos para justificar t a m b i é n 
la de una pradera titulada Reguera 
y L a Quemada; promovidas por los 
Alcaldes pedáneos de los pueblos 
do Valverde del Camino y Montejof, 
Ayuntamiento de Valverde del C a 
mino . 

Real órden fecha 16 de Ju l io de 
1892, denegando la sol ici tud de e x 
cepc ión de venta de los terrenos 
denominados, E s c o l i o . Lamargo y 
Mata de R e g ú e r a l m a n z o ; promovi
da por el Ayuntamiento de Mata-
llana á nombre del pueblo de Or-
zonaga. 

Lo quo se anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
los pueblos interesados y en c u m 
plimiento de lo prevenido en el ar
t í cu lo 61 del Reglamento do 15 de 
A b r i l de 1890 para el procedimiento 



en rec lamac ión e c o n ó m i c o - a d m i 
nis trat iva. 

León 18 de. Octubre de 1892.— 
E l Administrador, Santiago I l l án . 

D . José Peti t y Alcázar , Presidente 
de l a A u d i e n c i a provincia l de 
León . 
Por l a presente requisitoria, se 

c i ta , l lama y emplaza á José Esco
bar Suarez, hijo de Maximino y 
Anton ia , natural y vecino de León, 
de veinte a ñ o s de edad, soltero, ta
picero, de estatura regular, color 
moreno, pelo negro; para que en el 
t é r m i n o de diez dias siguientes a l de 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y Gaceta de Madr id , 
comparezca ante esta Audiencia , s i 
ta en la plazuela del Rastro Viejo de 
esta ciudad, para asistir á las sesio
nes del ju ic io por Jurados que ha de 
celebrarse con motivo de la causa 
instruida en el Juzgado de esta c a 
pital por el delito de robo, aperc ib i 
do que de no comparecer será de
clarado rebelde, y le pa ra rá el per
ju ic io que haya lugar con arreglo i 
la l ey . 

A l propio tiempo, encargo á to
das las Autoridades asi civiles como 
militares y d e m á s dependientes de 

la Pol ic ia jud ic ia l , procedan & la 
busca y captura de dicho sumaria
do José Escobar, fugado del H o s p i 
tal de San Antonio de esta pobla
c ión , conduciéndole caso de ser ha 
bido, á l a cárcel de esta ciudad y á 
disposición de este Tr ibunal . 

Dado en León i 5 de Noviembre 
de 1892 .—José Petit y Alcázar .— 
Por su mandado, Evel io Mateo A l o n 
so. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
I z a g n 

Vacante l a plaza de Beneficencia 
de este Ayuntamiento, se anuncia 
al públ ico por t é r m i n o de Jveinte 
dias desde la inserc ión de este, con 
la do tac ión anua! de 300 pesetas que 
se rán pagadas por trimestres v e n c i 
dos de los fondos municipales y con 
la obl igación de asistir 21 familias 
pobres, practicar lus reconocimien
tos de quintas y asistir cualquiera 
caso infragante que pudiera pre
sentarse dentro del municipio s ien
do pobre a m b u l a n t e , . a s í como l a 
obl igación precisa de fijar su resi
dencia en cualquiera de los tres pue
blos que constituyen este M u n i c i 
pio; los aspirantes á dicha plaza y 

en el t é r m i n o prefijado, presenta
r á n sus solicitudes en la Secretaria 
munic ipa l , los cuales han de acredi
tar ser licenciados en medicina y 
Ci rug ía . 

Izagre 8 de Noviembre de 1892. 
— E l Alcalde, G e r m á n A l o n s o . — E l 
Secretario, Gregorio Melón. 

Alcaldía constitucional de 
IgñrMa 

N o habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y dec la rac ión de 
soldados, que tuvo lugar ante este 
Ayuntamiento, en los llamamientos 
de 1891 y el actual , el mozo Ju l i án 
López Garc í a , hijo de Manue l y de 
María, natural de Tremor de Ar r iba 
y domiciliado en Astorga, l a Corpo
rac ión municipal , e t impl i enáo coa 
lo prevenido, por la ley, acordó se-
Qalarle el plazo de quince dias para 
que se presente ante este A y u n t a 
miento de I g ü e ñ a , para ser tallado 
y justificar la excepción alegada de 
ser hijo de padre pobre y sexagena
rio; advertido que pasado dicho p l a 
zo, contado desde el dia s igu ien
te a l de la fecha del BOLETÍN OFCIAL 
en que aparezca este anuncio, se 
p rocederá á instruir le expediente 
dec larándole prófugo conforme a l 

art. 87 de la vigente ley de reem
plazos. 

I g ü e ñ a 30 de Octubre de 1892.— 
E l Alcalde , José de V e g a . 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

E n los dias 23, 24 y 25 del actual 
y durante sus horas háb i les , t e n d r á 
lugar en el sitio de costumbre l a re
caudac ión de las contribuciones d i 
rectas y recargos municipales de l 
segundo t r i m e s t r e d e l corriente 
ejercicio, de este Ayuntamiento . 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los interasa-
dos. 

Arganza 7 de Noviembre de 1892. 
— E l Alcalde, Elisardo Alfonso. 

Alcaldía constitucional de 
Vil lamart in de Don SancJto. 

E n los dias 15 y 16 del corriente 
mes, desde las nueve de la m a ñ a n a 
hasta las cuatro de la tarde, t e n d r á 
lugar l a recaudac ión voluutaria de 
la con t r ibuc ión territorial, subsidio, 
consumos, cédu las personales y ar
bitrios municipales de este A y u n t a 
miento, correspondientes a l segun
do trimestre del presente año , en 
casa del Recaudador que lo ha ve -
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sólo verif icará la tasac ión , quedando los interesados obl iga
dos á pasar por el resultado.de aqué l la . 

S i los peritos designados renunciaren, se des igna rán otros 
en la misma forma y plazos seña lados en el párrafo anterior; 
s i el designado por el contribuyente renunciase por segunda 
vez, p r a c t i c a r á solo la tasac ión el nombrado por el Juez. 

Se e n t e n d e r á que renuncian los peritos si en el t é r m i n o 
de quince dias, desde que tengan noticia de su nombramien
to, no dan principio á la nperoción. A este efecto, cuando los 
peritos se presenten en el lugar donde radiquen las fincas 
que han de ser tasadas, lo pondrán en conocimiento del A l 
calde de la localidad, quien en el mismo día lo par t i c ipará á 
la Adminis t rac ión de la provincia ó al liquidador, en su caso, 
s e g ú n qu ién sea el que practique la comprobac ión . 

A r t . 91. Los peritos podrán verificar las operaciones j a n - ' 
tos ó separadamente, y de su resultado expedi rán cert if ica
ciones comprensivas, no sólo del valor de los bienes tasados, 
sino de las circunstancias que hayan tenido en cuenta para 
el a v a l ú o . 

Las certi5caciones se exped i r án por separado y las r emi 
t i r án á la Adminis t rac ión ó al liquidador respectivo. 

Para el cumplimiento de su cometido se facil i tará á los 
eritos relación de las fincas, ó se les pondrá de manifiesto 
os documentos que motiven la comprobac ión , para que to

men las notas y antecedentes necesarios. 
A r t . 92. S i los dos peritos no estuviesen conformes en l a 

t a s a c i ó n , se i nv i t a r á por la a d m i n i s t r a c i ó n al contribuyente 
para que acepte el mayor valor de los seña lados por aquél los , 
y si no lo aceptara, se pondrá en conocimiento del Juez para 
que nombre un tercer perito, que reso lverá en definitiva la 
discordia. 

A r t . 93. Para la t a sac ión se d e s i g n a r á n siempre peritos 
con t í t u lo profesional correspondiente á la clase de bienes 
que han de justipreciarse y que satisfagan la con t r ibuc ión 
industr ial correspondiente. No hab iéndolos con estas c i r 
cunstancias en la localidad donde resida el Juzgado de p r i 
mera instancia que haya de designarlos, podrá nombrarse 
peritos prác t icos , haciendo constar el motivo de su nombra
miento y prefiriendo siempre á los que cuenten mayor t i em
po de ejercido. 

A r t . 94. Los peritos tasadores para el justiprecie de bie
nes ó derechos sujetos al impuesto d e v e n g a r á n las mismas 
dietas y honorarios que por las disposiciones emanadas del 

1c 
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té rmino de quince días para que hagan las alegaciones y pro
pongan las pruebas que. estimea oportuuas, resolviendo el 
Delegado en el plazo de un mes. 

Las demás comprobaciones de valores no comprendidas 
en el párrafo segundo, se p rac t i ca rán t ambién por el l i q u i 
dador, pero se rán aprobadas precisameoto por la Admin i s 
t rac ión de Contribuciones de la provincia, á cuyo efecto se 
le ' r emi t i rá el expediente con los documentos, no podiendo 
demorar su acuerdo por m á s de un mes. L a aprobación de los 
comprobociones de valores se cans iderará como acto admi
nistrativo reclamable ante los Delegados de Hacienda. 

Ar t . 82. E n los actos ó contratos á t í tulo oneroso, t e n d r á 
logar la comprobación , ú n i c a m e n t e cuando haya motivos 
fundados para suponer disminuidos los valores declarados; 
pero en las sucesiones por causa de muerte y d e m á s trans
misiones á t í t u lo lucrativo, se verificará eu todos los casos, 
ya se trate de l iquidación provisional ó definitiva, con los 
amillaramientos de la riqueza terri torial . Donde no hubiese 
amillaramieutos ó no pueda por ellos veuirse en conocimien
to del verdadero valor de los bienes ó derechos transmitidos, 
se p rac t i ca rá la comprobac ión por cualquiera de los medios 
prevenidos en el art. 77. 

Respecto á los censos se e s t a r á á lo que dispone la re
g l a 4." del art. 67. 

E l liquidador h a b r á de practicar la comprobac ión en el 

f ilazo de un mes, siempre que por los interesados so le fac i -
iten, á la vez que hagan la presentac ión de los documentos 

liquidables, los recibos de la cont r ibuc ión terri torial corres
pondientes al primer trimestre del año económico donde fi -
gure el liquido imponible amillarado ó certificaciones expe
didas por los Ayuntamientos correspondientes, en las que 
con la necesaria claridad conste dicho dato. Cuando los inte
resados no faciliten tales antecedentes en la forma antes i n 
dicada ó hayan de ser reclamados de oficio, entonces el plazo 
para terminar la comprac ión será de dos meses, prorrogables 
por otro mes s i mediaran causas atendibles por la Delegación 
de Hncienda en la provincia. 

Pasados dichos plazos t endrá aplicación lo dispuesto en 
el párrafo segundo del art. 79. 

A r t . 83. Cuando haya de procederse á la comprobac ión 
con arreglo al articulo anterior, la oficina liquidadora del 
partido en que se ha hecho y a la p resen tac ión de documen
tos, fijará el valor de los bienes ó derechos reales, en vis ta de 
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nido verificando en trimestres an
teriores. 

Vi l l amar t in de U . Sancho 8 de 
Noviembre de 1892.—El Alcalde , 
Celestioo Orejas. 

A latidla constitucional de 
Cabrillanes 

N o habiendo comparecido los mo
zos Migue l Fervienza Garc ía y M a 
ximino Otero Corral , n ú m e r o s 1 y 
15 del alistamiento de este año , a l 
acto de clasificación y dec larac ión 
de soldados á pesar de haber sido 
citados en legal forma,, se han ins
truido los oportunos expedientes por 
cuyos resultados les ha declarado 
prófugos la Corporación con las con
denaciones consiguientes, y en su 
v i r tud se les ci ta , l lama y empla
za para que comparezcan ante m i 
autoridad con el fin de ser pre
sentados á la E x c m a . Comisión pro
vincia l para su ingreso en la res
pectiva Caja, apercibidos de que ca 
so contrario, les pa r a r á todo perjui
cio, rogando al propio tiempo á las 
autoridades y sus agcotes,procuren 
la busca, captura y conducc ión á 
este Ayuntamiento de los mencio
nados p ró fugos . 

Cabrillanes 5 de Noviembre de 
1892.—El Alcalde, Ramiro Alvarez . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Zona mi l i ta r de León, mim. 86. 

Relación de los Ayuntamientos de 
esta provincia que adeudan can
tidades á esta Caja por suminis
tros hechos á ú t i les condicionales 
que resultaron d e s p u é s inú t i l e s 
en la revisión del a ñ o 1892. 

AYUNTAMIENTOS Ptas. Cts. 

Ouadros 
Chozas de Abajo 
Armunia 
Gradefes 
Garrafrt 
San Andrés del Eabanedo 
Villadangos : . 
Valverde del C a m i n o . . . . 
Vi l l a tu r ie l 
Onzonilla 
Vil laselan 
S a h a g u n / 
Vil lamizar 
Aln ianza 
Matadeon 
Busti l lo del P á r a m o 
Cubillas de los Oteros 
Campo de Vi l l av ide l 
Santa Maria de la Isla 
Vül í imontán 
Pobladura Pelayo G a r c i a . . 
Zotes del Pá ramo 
Cabrillanes 
L a Majúa 
L ineara 
Valdepié lago 
L a Robla 

20 25 
20 32 

4 15 
27 20 

6 95 
39 10 

6 25 
6 95 
6 95 

18 06 
13 95 
12 30 

6 95 
7 65 

12 55 
14 65 

3 25 
6 25 

18 15 
12 55 
17 45 
35 60 
11 80 

5 55 
17 45 
11 15 
4 85 

L i l l o 
Vegamian 
Quintana del Casti l lo. 
Truchas 
Bembibre 
I g ü e ñ a 
Balboa (del aflo 1890). 
Balboa (del año 1891). 

T O T A L . . . . . . ' . 

11 85 
11 85 
15 35 
13 95 

9 75 
18 10 
47 49 
91 31 

587 93 

León 31 de Octubre de 1892.—El 
Capi tán Cajero, Antonio Iglesias.— 
V.° B.0, E l Teniente Coronel Jefe 
accidental, Gu t i é r r ez . 

N O T A . Los A l c a l d e s de los 
Ayuntamientos que figuran en la 
presente re lac ión , se serv i rán entre
gar lo antes posible en la Caja de 
esta zona, la cantidad que á cada 
uno se les seña la , con objeto do re in
tegrarse dicha Caja del'descubierto 
que obra en la misma. 

| D . Jul io Garcia Sapeto, primer te-
> niente de la Comandancia de C a -
I rabineros de Cádiz , Juez ins t ruc-
! tor d e l expediente informativo 
¡ que de orden Superior me hallo 
i instruyendo en jus t i f icac ión del 
i doble tiempo de servicio que por 
j operaciones de c a m p a ñ a , corres-
i ponde abonar á fuerzn de la m i s -
! ma 

Usando de las facultades que me 

concede el articulo 386 del Código 
de Just ic ia mil i tar , por él presente 
edicto se c i ta , l lama y emplaza á 
Joaquin Gu t i é r r ez Balbuena, na tu 
ral de Renueva, provincia de León , 
Carabinero que fué de esta Coman
dancia en Diciembre de 1868, hoy 
retirado ó l icenciado, cuyo parade
ro y domicil io se ignora , para que 
en el preciso t é r m i n o de treinta dias, 
contados desde la publ icac ión de es
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
dicha provincia , manifieste su ac 
tual residencia, ó comparezca en es
te Juzgado de ins t rucc ión mil i tar , 
situado en la casilla de Carabineros 
de la Segunda Aguada extramuros 
de Cádiz , á prestar dec la rac ión en 
en el citado expediente, pues asi lo 
tengo acordado en providencia de 
este dia, bajo apercibimiento, que 
de no verificarlo en el plazo fijado, 
se entiende que renuncia á los bene
ficios que pudiera corresponderle. 

Dado en L a Aguada á los dos 
dias del mes de Noviembre de 1892. 
—Jul io Garcia Sapeto. 
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los datos que posea, de los que facilite el interesado ó recla
me de la Admin i s t r ac ión de la provincia ó de las oficinas y 
Autoridades correspondientes. 

E n el caso de que alguna de las fincas ó derechos reales 
radique en distinta provincia, acud i rá la oficina liquidadora 
á la Adminis t rac ión para que és ta reclame los antecedentes 
necesarios sino se adjudicasen los bastantes por los intere-

S i por no haber suministrado los datos reclamados a l g u 
na Autor idad, oficina ó funcionario, no pudiera terminarse 
la comprobac ión en el plazo de los dos meses á que hace re
ferencia el penú l t imo párrafo del a r t í cu lo anterior, se prac
t i c a r á la l iquidación por los valores declarados, á tenor de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del art. 79, poniéndose en 
conocimiento del superior j e r á r q u i c o la falta de quien h u 
biera dejado de proporcionar dichos datos por el conducto 
debido, á menos que hubiera manifestado no poderlas s u m i 
nistrar por causa justificada. 

A r t . 84. L a comprobación del valor declarado con los 
amillaramientos, se h a r á capitalizando el l íquido imponible 
que en éstos figura al 5 por 100, verif icándose por cada finca 
individualmente. 

E n el caso de que figuren las fincas englobadas, podrá 
admitirse el resultado de la comprobac ión , bajo la base de 
capitalizar el total líquido imponible si aqué l fuera igua l ó 
mayor que el declarado por el contribuyente. T a m b i é n podrá 
admitirse el resultado de las cédulas de dec la rac ión en de
fecto del amillaramiento, siempre que el valor que figure en 
ellas sea igua l ó mayor que el declarado en el documento 
liquidable. 

Fuera de estos casos, los defectos de los amillaramientos 
que imposibiliten la comprobac ión; p roduc i rán las mismas 
consecuencias que si los bienes no estuviesen amillarados. 

A r t . 85. S i el valor declarado por los contribuyentes á los 
bienes es mayor ó igual al que resulte de la comprobac ión 
con los amillaramientos, previa la aprobac ión de aquélla por 
quien corresponda, s e g ú n los casos, se g i r a r á desde luego la 
l iquidación por a q u é l , sin perjuicio de que dentro del a ñ o 
de prescr ipción de la acción comprobadora, pueda ampliarse 
dicha l iquidación. 

A r t . 86. S i el valor declarado resultase inferior al do los 
amillaramientos, el liquidador par t ic ipará al contribuyente 
e l valor que se fija á cada uno de los bienes ó á todos ellos, 
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en el caso de que la capi ta l izac ión se haya hecho por el total 
imponible. Dentro de ocho dias mani fes ta rá e l contribuyente 
su conformidad con el mayor valor fijado, ó a l e g a r á lo que 
crea conveniente, a c o m p a ñ a n d o en este ú l t imo caso l a j u s 
tificación de que disponga. 

A r t . 87. E n vista de lo alegado por el contribuyente, la 
oficina liquidadora ó la Adminis t rac ión de contribuciones, 
á quien corresponda en cada caso aprobar l a c o m p r o b a c i ó n , 
fijará el valor que haya de servir de base para la l iquidación, 
notif icándolo al interesado, y si é s t e lo aceptase ó no expu
siese nada en con t ra r ío en el plazo de tercero día, se l iqu ida rá 
desde luego. 

A r t . 88. E n el caso de no confirmarse el contribuyente 
con el mayor valor fijado por el liquidador ó por la A d m i n i s 
t r a c i ó n , de no optar desde luego por la tasac ión pericial , po
drá entablar su rec lamación en el t é r m i n o de quince dias 
ante el Delegado de Hacienda de la provincia , quien debe rá 
resolverla dentro de un periodo de tiempo i g u a l . 

A r t . 89. Acordada la t a sac ión , en el té rmino-de ocho d ías 
la Adminis t rac ión de Contribuciones de la provincia ó el L i 
quidador en su caso, lo pondrán en conocimiento del Juez de 
primera instancia del partido á que corresponda la oficina 
liquidadora donde se hubiesen presentado los documentos, á 
fin de que designe el perito que en nombre y r ep re sen tac ión 
de la Hacinada ha de practicar la operac ión . 

E n la orden acordando l a t a s a c i ó n , se exp resa rá necesa
riamente quiéu ha de satisfacer los honorarios que dicho pe
rito devengue y las disposiciones por que han de regularse 
és tos . 

A r t . 90. E n el mismo plazo de ocho días , seña lado en el 
a r t í cu lo anterior, se not if icará á los interesados la orden de 
tasac ión , para que en t é r m i n o igual hagan saber al Juez 
competente el perito que por su parte designan. S i en dicho 
plazo no participasen el nombramiento ó renunciasen á nom
brarlo, se en tenderá que desisten de la tasac ión y que acep-
tan el valor señalado por la Adminis t rac ión , en el caso de 
qpe dicha operación se practicara á instancia de los c o n t r i 
buyentes; pero si la tasac ión se hubiere acordado por que no 
pueda conocerse el verdadero valor de los bienes y derechos 
reales por los medios establecidos en el art. 77, la renuncia á 
designar perito, ya sea tác i ta ó exoresa, se cons idera rá como 
acep tac ión del designado en nombre de la Hacienda; y é s t e 


